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CANTÓN Guara Qui * 

Guayaquil, 20 Marzo de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente autorizo al Sr. MARCOS ANTONIO 

RONQUILLO CAMBA con CI 0917398653, para que haga la entrega de la información 

solicitada por ustedes para la actualización de datos de la Compañía ALEJAJU C.A., con RUC 

0992525940001 y número de expediente 128065, y la solicitud de acceso y declaración de 

9 ABR 2013 
Sr iaisa Grijalva 

AY, Qu 

responsabilidad. 
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A. 
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MS Sin otro particular, me despido cordialmente de ustedes, 

Atentamente, 

Eno luontr rpg 
Leda. ERIKA ALEXANDRA ZUÑIGA FAJARDO —— sienóo la(s) nsmas (5) que consta 
GERENTE GENERAL Cludadanía No, PA 
C.I. 0914329388 huma 

“142 0 TRIGESIMO DES, Cáñs” 
: O 

LAA CAAGENCIA DE AUTENTICA . 7 contormicizd con el Num, Sra, mida Notafial. DOY FE: Que la Firma Y PUBNGA Esiatiyoy 
éste documento, corr S$ponde a la de: GRO 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
Conste por el presente instrumento privado el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTI 
inmueble, que se celebra al tenor de las cláusulas y estipulaciones que se detallan a continuación: 

    
PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a celebrar el presente contrato de arrendamiento, por una parte la 
empresa CEYM, COMPAÑÍA ELECTRICA Y MECANICA S.A., representada por su PRESIDENTE y 
Representante Legal, señor Ing. Juan Zuñiga Briones, con cédula de ciudadanía No. 090323678-4, como actual 
y legítimo arrendatario de una oficina ubicada en la ciudad de Guayaquil, parte a la cual y para los efectos de 
este contrato se lo denominará como EL ARRENDADOR; y por otra parte la compañía ALEJAJU C. A., 
representada por su GERENTE GENERAL, señorita ERIKA ALEJANDRA ZUÑIGA FAJARDO, parte a la cual y 
para los solo efectos de este contrato se la denominará como EL ARRENDATARIO o ALEJAJU.--- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL ARRENDADOR es legítimo arrendatario en pleno uso y goce del derecho 
real de uso y usufructo de las oficinas, ubicada en la ciudad de Guayaquil, Ciudadela Santa Leonor, Manzana 5, - 
villa 6, FLANTA ALTA, local No. A/3, Avenida Benjamín Rosales, atrás del Aeropuerto. 

EL ARRENDATARIO, ha conocido la oficina y local en referencia y está interesado en arrendario conforme a las 
condiciones que clara y especificamente se expresan a continuación. --- 

TERCERA: OBJETO.- En vista de los antecedentes expuestos, las partes acuerdan celebrar el presente contrato 
de arrendamiento sobre el local No, A/3 mencionado en la cláusula segunda de este instrumento. --- 

CUARTA: DESTINO.- El local No. A/3, materia de este contrato, será destinado única y exclusivamente para 
oficina de negocios y no podrá ser utilizado por otro fin que no sea el expresamente destinado en esta cláusula.-- 

QUINTA: CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO.- El local No. A/3, materia de este contrato, se encuentra 
recientemente pintado, en muy buenas condiciones de uso, conservación e higiene, y con todas sus 
instalaciones de agua, energía eléctrica, telefonía, sanitarias, etc., en óptimas condiciones. Las reparaciones de 
todo tipo por daños o deterioros que sufrieren el local No. A/3, equipos o sus accesorios, salvo los deterioros 
normales y/o naturales por el debido y normal uso, serán de cargo de EL ARRENDATARIO, ya sea por descuido 
o negligencia propia de EL ARRENDATARIO, sus familiares, dependientes, visitantes, o personas que se 
encuentren a sus servicio; y en general toda negligencia al respecto, dará derecho a EL ARRENDADOR para 
exigir la correspondiente indemnización y aún para pedir la terminación anticipada del presente contrato.-- 

Se deja expresa constancia que EL ARRENDATARIO recibe el local No. A/3 con línea telefónica y se 
compromete a cancelar puntualmente sus consumos, y a entregar las planillas canceladas a EL 
ARRENDADOR.--- 

EL ARRENDATARIO, se obliga a conservar la integridad interna de las paredes, pisos, reponiendo baldosas, 
tumbados, que durante la ocupación del local No. A/3 se quiebren o desencajen; mantener en buen estado de 
servicio las puertas, ventanas, cerraduras y demás accesorios,--- 

SEXTA: PLAZO.- Las partes de común acuerdo y conforme a la ley, convienen expresamente en que el plazo de 
duración del presente contrato de arrendamiento será de UN AÑO contado a partir 22 DE NOVIEMBRE DEL 
2010, es decir, hasta el 22 DE NOVIEMBRE DEL 2011. Si ninguna de las partes se manifestare a la otra su 
resolución de terminar el contrato con sesenta días de anticipación, por lo menos a la fecha de expiración del 
mismo, el contrato se entenderá renovado, por igual período al fijado en este contrato, con una incremento anual 

   
JADOR.--- 

  

LustSt Urijalva +. / 
¡089 introdyeir es el local No. A/S 

arrendado, requerirán de la autorización previa por escrito de EL ARRENDADOR. LO le sXpuesto en caso de 
que El ARRENDATARIO realizase mejoras no autorizadas por EL ARRENDADOR, éstas quedarán 
exclusivamente en beneficio de EL ARRENDADOR..--- 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO    
US$10,00 (Diez 00/100 U.S. Dólares) mensuales netos, que serán cancelados por adelantado por EL 
ARRENDATARIO dentro de los cinco primeros días de cada período mensual de arriendo. EL ARRENDADOR 
otorgará el correspondiente recibo firmado por él o la persona que él autorice para el efecto; éste recibo será el 
único comprobante de pago.--- 

Se deja expresa constancia que el canon mensual acordado por las partes se lo ha fijado de acuerdo a la 
estimación justa hecha por las partes en consideración a las necesidades de EL ARRENDATARIO, en 
consecuencia, en caso de que la Oficina de Inquilinato fije como canon un valor inferior al pactado, las partes 
convienen en no tomar en cuenta dicha fijación y en especial EL ARRENDATARIO renuncia expresamente a 
reclamar repetición de pagos en exceso, 

DÉCIMA: CONSUMOS.- EL ARRENDATARIO se obliga además, al pago de los valores correspondientes por 
consumos de energía eléctrica, agua potable, gastos comunales, línea telefónica y de cualquier otro servicio 
(público o privado) que llegare a contratar. --- 

DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las partes convienen que el presente contrato puede 
terminar antes del cumplimiento del plazo fijado, por mutuo acuerdo de las partes, y también EL ARRENDADOR 
podrá dar por terminado este contrato antes del vencimiento del plazo, por cualquiera de las siguientes razones: 

a) El no pago de dos (2) Cánones mensuales de arrendamiento.- 
b) Subarrendar u otro modo de cesión de derechos; 
c) Introducir, almacenar, comercializar dentro del inmueble materias, objetos y/o artefactos que pongan en 

peligro el inmuebie, ya sea en cuanto a la integridad física, uso, goce y disposición a la que tiene 
derecho el propietario como titular del derecho real de dominio sobre el bien en referencia, 

d) Uso o destino del inmueble para actividades penalizadas, sancionadas o que violen o adecuen su 
conducta a disposiciones legales, tales como la comercialización de sustancias psicotrópicas. 

e) Por las causas previstas por la ley 
f) Por uso del inmuebles en actos que atenten contra la moral y buenas costumbres.-- 

DÉCIMA SEGUNDA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- EL ARRENDATARIO renuncia domicilio 
y fuero y se sujeta a los Jueces Competentes de la Ciudad de Guayaquil y fija para cualquier notificación el 
inmueble arrendado. Los contratantes se aleman y ratifican en el contenido Íntegro de todas las cláusulas y 

tenor, valor 

  

   
p. El ARRENDATARIO EL ARRENDADOR % 

C Ya Nexon e ART ; ' 
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Srta. Erika Alejandra Zuñiga Fajardo Ing. Juan Zuñiga Briones S A 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE ña 

ALEJAJU C. A. CEYM, COMPAÑÍA ELECTRICA Y MECANICA S.A. 

(A eprtrcta bs sido       

  

reglatrado « en osta fecha con el 
No. 7 (OS 

susyaqui* 10 DIC 2010 

caer oro roma] a> 
Dr. Jusn Coslle González 

sec 5 TARIO 
AMICADO Eta, BEIÑOVILINATO DE GUEYAQU" 
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